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PARANA, 21 de noviembre de 2.001.

VISTO:



Las presentes actuaciones iniciadas por la Dirección de Pesca y Recursos Naturales, interesando el aumento de las tallas mínimas de especies ícticas de interés comercial, y

CONSIDERANDO:

Que el crecimiento sostenido de la presión pesquera registrado en distintas zonas de la Provincia, ha generando la necesidad de ordenar su funcionamiento;

Que los estudios técnicos realizados por la Dirección de Pesca y Recursos Naturales, imponen la adopción de medidas de mayor protección que las contempladas por la Ley Provincial de Pesca N°    4892, respecto de aquellas especies que representan mayor interés tanto para las actividades comerciales como deportivas;

  
Que en particular respecto de la especie  sábalo (Prochilodus platensis), en el Artículo 8º de la citada Ley establece como medida mínima 30 centímetros de longitud, tomada desde el hocico hasta la base de la aleta caudal, la que debe ser aumentada, a fin de garantizar un manejo más adecuado del recurso;



Que lo expuesto también es aplicable a las especies boga ( Leporinus obtusidens) y tararira ( Hoplias malabaricus);

Que la homologación de los tamaños de captura entre las jurisdicciones provinciales vecinas que comparten el recurso pesca, son un requisito esencial para administrar racionalmente la Ictiofauna;



 Que el Artículo 29° de la Ley de Pesca N° 4892 faculta a la citada repartición a  tomar las medidas que considere necesaria a los fines de la protección y conservación de la fauna acuática;



Que obra intervención técnica y legal de la Dirección de Pesca y Recursos Naturales y Area Legal de la Secretaría de Estado de la Producción de la Gobernación;



Que por Decreto Nº 3724/01 SEPG,  se aprueba la Orgánica de la Secretaria de Estado de la Producción de la Gobernación,  encontrándose  pendiente  la  cobertura  del 
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cargo de  Director de Pesca y Recursos Naturales;

 Por ello,

EL SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRODUCCIÓN DE LA GOBERNACIÓN

R  E  S  U  E  L  V  E  :

ARTÍCULO 1°.- Establecer,  para el sabálo ( Prochilodus platensis),  la boga ( Leporinus obtusidens) y la tararira (Hoplias malabaricus), como longitud mínima de captura los 37 centímetros.-

ARTÍCULO 2°.- Las medidas mencionadas en el artículo anterior, se consideraran tomadas desde el hocico hasta la base de la aleta caudal ( longitud estándar).-

ARTÍCULO 3°.-  Registrar, notificar, comunicar, publicar y archivar y pasar las actuaciones a la Dirección de Pesca y Recursos Naturales.-
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